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Medios impresos 
La Jornada: la Suprema Corte de Justicia de la Nación se prepara para discutir un proyecto relativo a la facultad de la Unidad de 
Inteligencia Financiera para acceder a información patrimonial y financiera de empresas y particulares, con fines de supervisión y 
prevención de delitos como el lavado de activos y el financiamiento al terrorismo. 
La Jornada, Reforma y El Universal: un tribunal colegiado otorgó la protección de la jus�cia federal a la persona sentenciada por el 
magnicidio del candidato del PRI a la Presidencia de la República en 1994, y ordenó reponer el procedimiento para reabrir la 
inves�gación por posibles actos de tortura en su contra. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, Excélsior -sitio-, Eje Central -sitio, 
MVS Noticias -sitio- y Ríodoce -sitio. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 34/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio- y Once Noticias -sitio-: en el marco del Día Internacional de la Visibilidad Trans, el ministro Hugo Aguilar afirmó que 
más de 900 mil personas trans par�cipan ac�vamente en la vida social, jurídica y democrá�ca del país, y destacó que la Suprema 
Corte de Jus�cia de la Nación ha impulsado acciones para garan�zar la igualdad, la no discriminación y el libre desarrollo de la 
personalidad. 
La Crónica de Hoy -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN anunció el lanzamiento de una campaña informa�va para dar a conocer a la 
ciudadanía los principales cambios en la estructura del PJF, derivados de la reforma cons�tucional en materia judicial. 
El Sol de Puebla -sitio-: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió una acción de incons�tucionalidad ante la 
Suprema Corte de Jus�cia de la Nación en contra de diversos preceptos contenidos en 13 leyes de ingresos municipales del estado 
de Puebla. 
En redes sociales, la SCJN publicó en X una tarjeta informa�va en la que explicó los principales cambios en el PJF derivados de la 
reforma judicial; la Corte (X) y la Casa de los Saberes Jurídicos (X y FB) invitaron a inscribirse al taller “Palabras que nos unen”, un 
espacio autoges�vo de sensibilización y acercamiento a la jus�cia pluricultural e intercultural, que se llevará a cabo el sábado 18 
de abril. 
La Casa de los Saberes Jurídicos difundió en X y FB el enlace de registro para el Seminario permanente virtual “Mercado de trabajo, 
derechos del trabajo y cuidados”, cuya segunda sesión se realizará el 7 de abril a las 9:00 horas vía Moodle. 
 

Ministras y ministros en la Red 
En el marco del Día Internacional de la Visibilidad Trans, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z destacó en X, FB e IG que, a par�r 
del Amparo Directo en Revisión 1317/2017, la Corte estableció que las personas trans �enen derecho a adecuar su iden�dad de 
género en documentos oficiales de manera expedita y confidencial. 
Las ministras Lenia Batres Guadarrama (X y FB), Yasmín Esquivel Mossa (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, FB e IG) 
conmemoraron el Día Internacional de la Visibilidad Trans. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama recordó en X y FB la sesión del pasado viernes de su #CírculoDeEstudio, en la que par�cipó el 
Dr. Héctor Cas�llo Berthier. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa publicó en X, FB e IG un video en el que abordó su trayectoria, en el marco de la entrega de 
preseas 2026 del Poder Judicial del Estado de México. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf difundió en X, IG y FB su columna en El Universal, en la que analizó el papel de las mujeres en el 
acceso, cuidado y conservación del agua. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía dio a conocer en X y FB que, en la edición más reciente de la revista francesa Droit Public, 
compar�ó reflexiones sobre la reforma al Poder Judicial y sus alcances en el sistema de jus�cia en México. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en X y FB que el 13 de abril par�cipará como panelista en el “Coloquio de Derecho, 
Filoso�a y Religión. Centenario de la Guerra Cristera”, en el Ins�tuto de Inves�gaciones Jurídicas de la UNAM, donde integrará la 
mesa “Derecho electoral, secularización y laicidad”. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Sufre agro: sube 55 % fertilizante por guerra | El Universal: Donatarias piden diálogo para evitar perder el registro | 
Excélsior: Perseguirán de por vida a feminicidas | Milenio: Pone Irán en la mira a Microsoft, Apple, Google y 15 empresas más | El 
Financiero: Optimismo en mercados por señales de fin del conflicto | La Jornada: Abre la Corte puerta para que la UIF investigue 
a Salinas Pliego | El Economista: Trump anuncia que EU dejará la zona de Irán en dos o tres semanas | El Sol de México: EU 
aprueba fin a la protección del Golfo | El Heraldo de México: Alistan AICM de alta seguridad | La Crónica de Hoy: Salud moderniza 
la compra de medicamentos; abasto al 97 % | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y La Razón de México: el gobierno federal reportó un abasto de 
medicamentos del 97 % en instituciones públicas, con más de 371 millones de piezas surtidas en unidades médicas del IMSS, 
mientras que el ISSSTE mantiene cobertura total. 
Excélsior y Milenio: avanzan las iniciativas para endurecer sanciones por feminicidio, incluyendo su imprescriptibilidad.  
Excélsior: la implementación del Plan B a partir de 2027 reducirá 190 regidores en 59 municipios y 182 síndicos en 180 
ayuntamientos, de acuerdo con datos del INEGI, medida que impactará principalmente a municipios de 12 entidades. 

LA PRENSA HOY 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “Los proyectos de sentencia en la palma de tu mano” 
Hay una pregunta que me acompaña desde que llegué a la Suprema Corte de Justicia de la Nación: ¿para quién impartimos 
justicia? La respuesta debería ser obvia —para el pueblo de México—, sin embargo, durante demasiado tiempo, el lenguaje, 
los procedimientos y las formas de la justicia constitucional parecieron diseñados para todo lo contrario: para alejarse de la 
gente… Eso está cambiando. Y no es un cambio menor. Hoy, las sesiones del Pleno de la Suprema Corte se transmiten por 
televisión e internet. Cualquier persona, desde cualquier rincón del país, puede seguir en tiempo real el debate entre ministras 
y ministros sobre los asuntos más trascendentes para la nación. Pero hay algo más: las sesiones son ahora interactivas… La 
transmisión deja de ser un acto poco comprensible para convertirse en un ejercicio de participación informada… Estas acciones 
no son iniciativas aisladas: son parte de un modelo de Pedagogía del Derecho que impulsa la Corte con convicción. Un modelo 
que apuesta por propiciar un mayor nivel de entendimiento del Derecho, de la Justicia y de la labor del Poder Judicial entre la 
ciudadanía… Una ciudadanía informada sobre la justicia es, en última instancia, la mejor garantía de que la justicia cumpla su 
promesa. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Las personas visitadoras judiciales han iniciado su labor” En el nuevo 
esquema de la disciplina judicial, la institución rectora lo es el TDJ… y para tal propósito cuenta con un órgano auxiliar de 
evaluación al desempeño… El TDJ, para llevar a cabo estas labores de evaluación y vigilancia, estableció mediante acuerdo 
general la conformación, sedes, competencia e integración de seis regiones judiciales de carácter administrativo para 
desarrollar estas funciones… Los procesos de evaluación de desempeño que realizarán estas personas visitadoras judiciales son 
de la mayor relevancia pues con ellos se dará constancia de una efectiva garantía del derecho al acceso a la justicia… La citada 
evaluación de desempeño se deberá llevar a cabo bajo criterios e indicadores que abarquen los conocimientos y competencias 
de las personas titulares, incluyendo las de carácter técnico, ético y profesional; así como constatar el dictado y cumplimiento 
oportuno de sus resoluciones… La importancia de las actividades de las personas visitadoras judiciales será trascendental para 
dar legitimidad al cambio judicial, su figura debe ser reconocida desde este momento pues serán ellos los que le puedan 
garantizar a la sociedad, de primera mano, si se cuenta o no con operadores judiciales probos, capaces y honestos. 

 Verónica Ruiz (El Sol de México) “Trabajadoras del hogar: su incorporación a la seguridad social” El Día Internacional de las 
Trabajadoras del Hogar, que se conmemora el 30 de marzo, tiene el propósito de reconocer la lucha histórica de las trabajadoras 
del hogar por el acceso a derechos laborales y visibilizar un trabajo que ha sido sistemáticamente invisibilizado y precarizado… 
Recordemos que, en 2019, el Estado mexicano puso en marcha la primera política pública para la incorporación de las personas 
trabajadoras del hogar al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). La medida no surgió de la nada. Fue resultado de años 
de exigencia de organizaciones de trabajadoras, de la presión internacional —particularmente tras la ratificación del Convenio 
189 de la Organización Internacional del Trabajo— y, sobre todo, de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que reconoció la exclusión histórica e injustificada de este sector del sistema de seguridad social… 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Impiden quitar fondos a los medios públicos (Reforma) WASHINGTON.- Con base en la Primera Enmienda de la Constitución, un 
juez federal acordó ayer impedir de forma permanente que el Gobierno de Estados Unidos implemente una orden presidencial 
para poner fin al financiamiento federal de la Radio Pública Nacional y el Servicio de Televisión Pública, dos medios de 
comunicación que la Casa Blanca ha asegurado que son contraproducentes a las prioridades del país. 
Frena juez a Trump su salón de baile (Reforma) WASHINGTON.- Un juez federal ordenó ayer detener la construcción del salón de 
baile propuesto por el Presidente Donald Trump para la Casa Blanca, que se edificará en el lugar del Ala Este demolida, 
argumentando que las obras deben paralizarse hasta que el proyecto reciba la aprobación del Congreso.  
Gabriela de la Paz (Reforma) “¿Ciudadanía por nacimiento?” Hoy, la Suprema Corte de Estados Unidos llevará a cabo audiencias 
para el caso Trump v. Barbara. Este caso cuestiona si la Orden Ejecutiva 14160, que ordena a todos los departamentos del Poder 
Ejecutivo negarse a reconocer como ciudadanos a los niños nacidos en Estados Unidos, pero de padres inmigrantes 
indocumentados o sin residencia permanente, es compatible con la Cláusula de Ciudadanía de la Enmienda XIV (1868), que otorgó 
la ciudadanía a los exesclavos tras la Guerra Civil en ese país. Sin embargo, el presidente no puede suspender los efectos de esta 
enmienda (o cualquier otra) mediante una orden ejecutiva porque ésta es una herramienta del Poder Ejecutivo, pero está por 
debajo de la Constitución y sólo aplica para dirigir a las oficinas que dependen del Ejecutivo en la ejecución de leyes existentes, no 
a las instituciones o instancias del Poder Legislativo o Judicial. No puede modificar ni interpretar la ley. 

El Universal: de acuerdo con organizaciones civiles, se solicitó establecer un diálogo de alto nivel con autoridades federales para 
evitar la revocación de autorizaciones para recibir donativos, ante el endurecimiento de criterios fiscales que, señalan, pone en 
riesgo su operación en México. 
Reforma: el tren que conecta Buenavista con el AIFA presentará un retraso de algunas semanas, debido a que el proyecto continúa 
en fase de prueba y aún no cuenta con la certificación para su operación. 
Excélsior: la Fiscalía General del Estado de Tabasco cumplimentó una orden de aprehensión contra Hernán Bermúdez, alias “El 
Abuelo”, exsecretario de Seguridad Pública de la entidad, por su presunta responsabilidad en el delito de desaparición forzada. 
La Crónica de Hoy: un grupo interinstitucional encabezado por autoridades ambientales y energéticas realiza recorridos aéreos y 
terrestres en las costas del Golfo de México para supervisar las labores de contención y limpieza tras el derrame de hidrocarburos. 
El Heraldo de México: el AICM avanza en su proceso de modernización con una primera fase prevista para mayo, que incorpora un 
esquema de alta seguridad con más de siete mil elementos, cámaras con inteligencia artificial y sistemas antidrones. 
 

Economía 
Reforma: a partir del 1° de abril inicia el periodo para la Declaración Anual 2025 de personas físicas; el incumplimiento ante el SAT 
podría derivar en multas de hasta 50 mil pesos.  
Reforma y El Universal: el bloqueo en el Estrecho de Ormuz elevó el costo del gas natural y encareció la producción de fertilizantes 
impactando directamente al sector agrícola; en México presionan los costos de producción. 
El Financiero y El Economista: el gobierno federal y empresas gasolineras acordaron establecer un tope temporal al precio del 
diésel en todo el país, el acuerdo se suma a la política de mantener la gasolina regular por debajo de 24 pesos por litro. 
El Financiero: el crédito de la banca comercial al sector privado en México creció apenas 1.6 % anual en febrero, su menor ritmo 
desde 2022, al alcanzar 7.24 bdp, de acuerdo con Banxico. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio, El Economista y La Jornada: el presidente de EU, Donald Trump, anunció que prevé retirarse de 
Irán en un plazo de dos a tres semanas y adelantó que la seguridad del Estrecho de Ormuz quedará en manos de otras naciones.  
Milenio Diario: la Guardia Revolucionaria de Irán advirtió que podría atacar las oficinas en Oriente Medio de empresas tecnológicas 
de EU, entre ellas Google, Apple y Microsoft. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: el derrame de hidrocarburos en las costas de Veracruz habría iniciado desde febrero, de acuerdo con información satelital 
analizada por especialistas del Centro Mexicano de Derecho Ambiental. Hechos: autoridades del Estado de México confirmaron la 
iden�dad de las personas que viajaban en el vehículo que explotó en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles. Imagen: se entrevistó a Ceci Flores, madre buscadora. 
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SUFRE AGRO: SUBE 55 % FERTILIZANTE POR GUERRA 
El bloqueo en el Estrecho de Ormuz, por donde se trasladaba una quinta parte del 
gas natural importado que se consume a nivel mundial, marcó un antes y un después 
para el sector agrícola debido a la escasez y encarecimiento del combus�ble, que es 
esencial para la producción de fer�lizantes nitrogenados. 
 

 

DONATARIAS PIDEN DIÁLOGO PARA EVITAR PERDER EL REGISTRO 
Para frenar la revocación de autorizaciones para recibir donativos, las 37 
organizaciones que integran la red Manifiesta tu Ciudadanía solicitaron un diálogo 
urgente de alto nivel con autoridades federales, ante el endurecimiento de criterios 
fiscales que —advierten— pone en riesgo la operación de las ONG en México. 
 

 

PERSEGUIRÁN DE POR VIDA A FEMINICIDAS 
En un primer paso jurídico para crear la ley general que combata el feminicidio, que 
no prescribirá ni tendrá atenuantes ni beneficio de ley para el culpable, la presidenta 
Claudia Sheinbaum envió al Senado la iniciativa de reforma constitucional para 
facultar al Congreso de la Unión a legislar en la materia. 
 

 

PONE IRÁN EN LA MIRA A MICROSOFT, APPLE, GOOGLE Y 15 EMPRESAS MÁS 
La Guardia Revolucionaria de Irán amenazó con atacar a partir de hoy oficinas en 
Oriente Medio de 18 tecnológicas estadounidenses, entre las que figuran Google, 
Apple, Microsoft, HP, Intel y Meta, al calificarlas de "compañías terroristas espías". 
Pese a la advertencia, sus acciones no registraron movimientos bruscos y cerraron 
con ganancias. 
 

 

OPTIMISMO EN MERCADOS POR SEÑALES DE FIN DEL CONFLICTO 
Los mercados accionarios se vieron beneficiados ante la disposición mostrada tanto 
por EU como por Irán, para avanzar en negociaciones y poner fin al conflicto armado. 
Esto llevó al Nasdaq a repuntar 3.83 por ciento; al S&P 500, 2.91 por ciento, y al Dow 
Jones, 2.49 por ciento.  
 

 

ABRE LA CORTE PUERTA PARA QUE LA UIF INVESTIGUE A SALINAS PLIEGO 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se prepara para discutir un 
proyecto que dejaría viva la facultad de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
para acceder a información patrimonial y financiera de empresas y particulares, con 
fines de supervisión y prevención de delitos como el lavado de activos y el 
financiamiento al terrorismo, al proponer el sobreseimiento de un amparo en 
revisión promovido por el empresario Ricardo Salinas Pliego. 
 

 

TRUMP ANUNCIA QUE EU DEJARÁ LA ZONA DE IRÁN EN DOS O TRES SEMANAS 
Wall Street cerró el primer trimestre del año con broche de oro el martes, ya que 
las esperanzas de una desescalada en Medio Oriente impulsaron las acciones a su 
mejor día en casi un año. 
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EU APRUEBA FIN A LA PROTECCIÓN DEL GOLFO 
WASHINGTON. Un comité federal votó por unanimidad a favor de eximir a las 
empresas de petróleo y gas que operan en el Golfo de México de una ley vigente 
desde hace décadas, destinada a proteger especies en peligro de extinción como 
ballenas, aves y tortugas marinas. 
 

 

ALISTAN AICM DE ALTA SEGURIDAD 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) avanza aceleradamente 
en su remodelación, para entregar primera fase el próximo 20 de mayo, tiempo en 
donde la seguridad —que incluye siete mil elementos, cámaras con Inteligencia 
Artificial (IA) y operativo contra ataque— está totalmente garantizada con miras al 
Mundial de futbol. 
 

 

SALUD MODERNIZA LA COMPRA DE MEDICAMENTOS; ABASTO AL 97% 
Reajuste. El secretario de Salud, David Kershenobich, presentó la Modernización de 
la compra pública de medicamentos en el país. Dijo que tras un análisis técnico se 
identificó que en la atención primaria el 21 % de los fármacos pueden sustituirse por 
opciones más eficientes; en la atención hospitalaria el 41 %; y en la atención 
pediátrica el 9 %. 
 

 

GUERRA SILENCIA DÍAS SANTOS EN JERUSALÉN 
Las callejuelas de piedra blanca de Tierra Santa, que cada primavera se desbordan 
de peregrinos y creyentes de tres religiones, resuenan hoy con pasos dispersos. El 
conflicto entre Israel e Irán convir�ó en fantasma a uno de los si�os más sagrados 
del mundo en una de las semanas más trascendentes. 
 

 

PARTIDOS ACELERAN TIEMPOS ELECTORALES AL FILO DE LA LEY; DAN PRISA A 
DESTAPES 
A un año del arranque formal de las campañas rumbo a las elecciones federales y 
locales de junio de 2027, y a cinco meses del inicio oficial del proceso, los partidos 
políticos ya operan en modo campaña, con giras, estructuras territoriales, figuras 
"promotoras" y la mención abierta de nombres para contender por las 17 
gubernaturas, la renovación de la Cámara de Diputados y miles de alcaldías en 
juego. 
 

 

SUMAN CUATRO SEMANAS DE SARAMPIÓN A LA BAJA: SSA 
Eduardo Clark García Dobarganes, subsecretario de Integración Sectorial y 
Desarrollo de la Secretaría de Salud (Ssa), informó que, tras siete semanas de una 
intensa campaña masiva de vacunación, la velocidad de transmisión del sarampión 
disminuye en las 32 entidades federativas del país. 
 

 

MONARCAS: LA LUCHA POR EL REFLORECIMIENTO 
Las poblaciones de mariposa de ese tipo crecieron hasta en 64 por ciento en México 
durante la temporada 2025 y 2026, después de una crisis durante la cual, la especie 
corrió riesgo de extinción. 
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FACULTADES DE LA UIF/ACCESO A INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE EMPRESAS Y PARTICULARES 
Abre la Corte puerta para que la UIF investigue a Salinas Pliego (La Jornada -nota principal-)  
La SCJN se prepara para discutir un proyecto que dejaría viva la facultad de la UIF para acceder a información 
patrimonial y financiera de empresas y particulares, con fines de supervisión y prevención de delitos como el 
lavado de activos y el financiamiento al terrorismo, al proponer el sobreseimiento de un amparo en revisión 
promovido por el empresario Ricardo Salinas Pliego. De aprobarse el próximo 9 de abril, fecha en la que el asunto 
está listado, la UIF podría continuar utilizando y analizando información bancaria correspondiente a un periodo 
de hasta 10 años del dueño de Grupo Salinas. Dicha información fue solicitada a la CNBV en diciembre de 2021, 
al igual que la de otros 78 empresarios, tras su mención en la filtración periodística conocida como Pandora 
Papers, relacionada con empresas offshore y posibles esquemas de evasión fiscal y lavado de dinero. El proyecto, 
del ministro Giovanni Figueroa Mejía, propone revocar el amparo otorgado al magnate en agosto de 2022 por 
el juez federal Gabriel Regis López, el cual fue impugnado por la Presidencia de la República y la SHCP. En su 
lugar, plantea concluir el juicio sin entrar al estudio de fondo, al considerar que el quejoso carece de interés 
jurídico, ya que la solicitud de información impugnada no le genera una afectación real ni inmediata. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/PEDAGOGÍA DEL DERECHO/TRANSMISIÓN DE SESIONES INTERACTIVAS 
Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “Los proyectos de sentencia en la palma de tu 
mano” 
Hay una pregunta que me acompaña desde que llegué a la Suprema Corte de Justicia de la Nación: ¿para quién 
impartimos justicia? La respuesta debería ser obvia —para el pueblo de México—, sin embargo, durante 
demasiado tiempo, el lenguaje, los procedimientos y las formas de la justicia constitucional parecieron diseñados 
para todo lo contrario: para alejarse de la gente… Eso está cambiando. Y no es un cambio menor.  
Una Corte que abre sus puertas, sus ventanas y sus proyectos de sentencia 
Hoy, las sesiones del Pleno de la Suprema Corte se transmiten por televisión e internet. Cualquier persona, desde 
cualquier rincón del país, puede seguir en tiempo real el debate entre ministras y ministros sobre los asuntos 
más trascendentes para la nación. Pero hay algo más: las sesiones son ahora interactivas. Mientras se observa la 
discusión en pantalla, es posible ir leyendo el proyecto de sentencia al mismo tiempo, corroborando cada 
argumento, confirmando la información y comprendiendo de mejor manera lo que sucede frente a los ojos. La 
transmisión deja de ser un acto poco comprensible para convertirse en un ejercicio de participación informada. 
Por eso hemos dado un paso más: cada vez que se discute un asunto en el Pleno, aparece en pantalla un código 
QR. Quien lo escanea accede de inmediato no solo al proyecto de sentencia completo —que puede seguirse en 
paralelo con la sesión en vivo—, sino también a un documento introductorio esquemático, funcional y 
simplificado: un formato completamente ciudadano, diseñado para que cualquier persona, sin importar su 
formación, pueda entender qué se está decidiendo, por qué importa y cómo le afecta…  
Pedagogía del Derecho: entender la justicia para vivirla 
Estas acciones no son iniciativas aisladas: son parte de un modelo de Pedagogía del Derecho que impulsa la Corte 
con convicción. Un modelo que apuesta por propiciar un mayor nivel de entendimiento del Derecho, de la Justicia 
y de la labor del Poder Judicial entre la ciudadanía. Porque una sociedad que comprende cómo funciona su 
sistema de justicia no solo es más libre: es más capaz de exigir que ese sistema funcione bien. Los invito a seguir 
las sesiones de la Corte. A escanear los códigos. A leer el proyecto de sentencia mientras escuchan la transmisión 
de la sesión. A consultar el resumen ciudadano. A formarse una opinión sobre la determinación. A exigir, cuando 
no estén de acuerdo. Una ciudadanía informada sobre la justicia es, en última instancia, la mejor garantía de que 
la justicia cumpla su promesa. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Corte invita a ciudadanía a conocer a fondo implicaciones de reforma al PJF (La Crónica 
de Hoy -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) impulsa una campaña de divulgación dirigida a acercar a la 
ciudadanía los principales cambios derivados de la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación, 
publicada el 15 de septiembre de 2024. Dicha reforma implicó una reconfiguración integral del PJ, al modificar 
su estructura, competencias y mecanismos de funcionamiento, con el objetivo de fortalecer su eficiencia, 
transparencia y cercanía con la sociedad. Entre las modificaciones destacan la desaparición del Consejo de la 
Judicatura Federal y la creación del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) y del Órgano de Administración Judicial 
(OAJ), instancias que ahora asumen funciones en materia de vigilancia, disciplina y administración, 
respectivamente. Esta reorganización implicó cambios en el funcionamiento de la Suprema Corte. Ahora, la 
administración, elaboración y ejercicio del presupuesto del PJ, así como la regulación de adquisiciones, servicios 
y obra pública, corresponden al OAJ, lo que redefine las funciones que anteriormente desempeñaban otros 
órganos, incluida la SCJN. En la actualidad, el TDJ es el encargado de investigar, sustanciar y resolver las 
responsabilidades administrativas del personal jurisdiccional, fortaleciendo los mecanismos de control interno. 
Más información sobre el tema: (Web: La Suprema Corte impulsa una campaña de difusión sobre los cambios 
en la Justicia Federal/La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 34/2025, así como el voto 
concurrente de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Destacado en la Web/¿Qué pasó con la “cosa juzgada”? SCJN explica por qué no se pueden revisar sus fallos 
(La Silla Rota -sitio-) 
La reciente polémica jurídica en torno a la llamada “cosa juzgada” surgió a partir de un debate dentro de la SCJN 
sobre si es posible revisar o impugnar sentencias emitidas previamente por sus propias Salas. En su resolución, 
el Pleno concluyó que no procede el recurso de revisión contra sentencias dictadas por las extintas Salas de la 
Corte cuando estas resuelven un amparo directo atraído. La razón principal es que la Constitución y la Ley de 
Amparo no contemplan esa posibilidad dentro de los supuestos legales del recurso de revisión. Además, el 
Máximo Tribunal sostuvo que cuando la Corte decide atraer un amparo directo lo hace para resolverlo en una 
sola instancia, dada su importancia o trascendencia. En términos prácticos, el criterio confirma que, una vez que 
la Corte resuelve un asunto de este tipo, el litigio queda definitivamente cerrado, consolidando el principio de 
cosa juzgada en las decisiones del Máximo Tribunal. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/PROCESO ELECTORAL EN COAHUILA 
Cambia Coahuila reglas para candidaturas (EjeCentral)  
El Instituto Electoral de Coahuila (IEC) aprobó transformaciones profundas en los lineamientos para el registro 
de candidaturas de cara al proceso electoral local 2025-2026, donde se renovarán las 25 diputaciones del 
Congreso estatal el próximo 7 de junio. La prioridad de esta reforma es la implementación de un sistema de 
paridad de género más estricto, que obliga a los partidos a presentar dos listas diferenciadas para la 
representación proporcional: una conformada exclusivamente por mujeres y otra por hombres… Estos ajustes 
derivan de recientes resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y reformas al Código Electoral 
local para otorgar certeza jurídica sobre las vigencias de inelegibilidad. Finalmente, la estructura de la próxima 
legislatura se mantendrá con 16 diputaciones electas por voto directo y nueve asignadas por la vía de 
representación proporcional en la jornada cívica. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN/APOLOGÍA DEL DELITO 
Ramírez Bedolla cesa a docentes del Cobaem (ContraRéplica)  
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, anunció el "cese fulminante" del director y el maestro 
que organizaron un evento en Contepec, donde estudiantes del Colegio de Bachilleres (Cobaem) presentaron 
una coreografía crítica a la violencia en el estado. El mandatario calificó la muestra artística como "totalmente 
anticultural" y ordenó la separación inmediata de los responsables. El video del montaje fue retirado de las 
cuentas oficiales del Cobaem, lo que generó polémica en torno a la censura de expresiones juveniles. Ramírez 
Bedolla subrayó que en Michoacán está prohibida la apología del delito y exhortó a instituciones públicas y 
privadas a evitar manifestaciones que, según dijo, no representan la identidad cultural del estado. El gobernador 
recordó que en 2025 se tipificó la apología del delito en el Código Penal de Michoacán, medida que ha derivado 
en la cancelación de conciertos y expresiones artísticas relacionadas con la violencia. Sin embargo, esta 
disposición enfrenta revisión en la SCJN, tras la acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH, que 
argumenta que la norma restringe de manera desproporcionada la libertad de expresión. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Consejeros del INE advierten retroceso democrático (El Financiero -primera plana-) 
Los consejeros Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera advirtieron que México vive un retroceso democrático 
propiciado por las reformas impulsadas por la '4T', entre ellas la Judicial y la de simplificación administrativa que 
les otorgó más tareas sin aumentar recursos; la falta de contrapesos al poder, y la persecución en su contra por 
parte del Órgano Interno de Control del INE que marca un precedente de censura para los consejeros. En 
entrevista para EntreDichos de El Financiero TV, con René Delgado, el consejero Jaime Rivera acusó que "hay un 
retroceso marcado por un asedio contra el INE, dirigido principalmente a mermar su autonomía". El consejero 
Rivera indicó que el retroceso democrático se observa también en la falta de separación de Poderes, pues dijo 
que hay una "sumisión del Poder Legislativo que nos recuerda épocas anteriores". 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Verónica Ruiz (El Sol de México) “Trabajadoras del hogar: su incorporación a la seguridad social” 
Es un día para reconocer, también, la articulación de movimientos y organizaciones de trabajadoras del hogar, 
especialmente en América Latina… en 2019, el Estado mexicano puso en marcha la primera política pública para 
la incorporación de las personas trabajadoras del hogar al IMSS… medida… resultado de años de exigencia de 
organizaciones de trabajadoras… y, sobre todo, de una sentencia de la SCJN que reconoció la exclusión histórica 
e injustificada de este sector del sistema de seguridad social… Sin embargo, a más de seis años de su 
implementación, la evidencia obliga a revisar con cuidado esa medida. Lejos de consolidarse como una política 
pública expansiva y eficaz, la incorporación de las trabajadoras del hogar al IMSS muestra signos claros de 
estancamiento e incluso retroceso… La explicación del estancamiento de la política tiene que ver, más bien, con 
que no ha logrado incidir y transformar las relaciones sociales que sostienen el trabajo del hogar… A seis años de 
su implementación, el balance es difícil de ignorar. La política existe, pero no ha logrado transformar la realidad 
que buscaba modificar. El acceso a la seguridad social sigue siendo la excepción, no la regla. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ni las manos puso exalcalde de Ahome”  
El que "está en la lona" en Sinaloa, nos cuentan, fue al exalcalde de Ahome, Gerardo Vargas Landeros (Morena), 
luego de que se le agotaron los recursos legales para poder retomar su cargo tras ser desaforado y destituido 
por el arrendamiento irregular de 126 patrullas sin licitación pública. Nos recuerdan que don Gerardo amagó con 
defenderse "como gato boca arriba", pero "le cayó como balde de agua helada" que la SCJN ni siquiera conoció 
su caso y lo desechó "en un 2x3", porque lo interpuso de forma extemporánea, por lo que ahora sus seguidores 
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se preguntan si tiene "un plan B" o "ya ahí le para", porque como van las cosas "suenan las golondrinas" a su 
sueño de ser gobernador. ¡Adiós, adiós! 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Pensiones doradas”  
La reforma contra las pensiones doradas ya fue aprobada por los 18 congresos locales, con lo que ya se puede 
hacer la declaración correspondiente, en el congreso federal, para su promulgación. Los congresos locales que 
aprobaron la reforma son: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Colima, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Veracruz y Zacatecas. De inmediato se sabe que diversos despachos de abogados se aprestan para amparar a 
algunos pensionados, por lo que este asunto tendrá otro capítulo en el que la Suprema Corte será un actor 
central. 
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “México no está roto” 
Los pasados 25 y 26 de marzo del presente fueron publicados en The Economist los artículos Mexico must unleash 
its private sector y Mexico's broken economy, dos editoriales en total consonancia con su dogma liberal clásico, 
la arrogancia e ignorancia desde la cual se aproximan a un objeto de estudio, en este caso la economía mexicana 
y, por supuesto, el espaldarazo a Donald Trump y su afán por recuperar a América Latina como patio trasero… 
Por supuesto, el texto es crítico de la reforma judicial y de la elección de sus miembros por supuestamente crear 
incertidumbre jurídica y alejar la inversión extranjera del país. Sin reconocer el logro de la 4T de incrementar los 
ingresos del gobierno sin crear nuevos impuestos ni subir los ya existentes, se critica la forma de generarlo; es 
decir, dejar de condonar impuestos a los grandes corporativos nacionales o extranjeros. Nostalgia por las extintas 
prebendas del gran capital en México… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “¿Se equivocó "The Economist?” 
No extraña que el secretario de Hacienda, Édgar Amador haya reaccionado a un artículo de The Economist en el 
que básicamente sostiene que el estancamiento de la economía mexicana no se debe a la política arancelaria de 
Donald Trump, sino a un problema interno de México, auto infligido por las reformas constitucionales impulsadas 
por Morena desde 2018 que se han traducido en una menor inversión. The Economist cita la reforma judicial, la 
desaparición de la autonomía de los órganos reguladores; la política energética que frenó inversiones del sector 
privado; las presiones recaudatorias a grandes contribuyentes en lugar de una reforma tributaria; y la elevada 
economía informal… 
 
Opinión/Édgar A. Martínez Mendoza (La Crónica de Hoy) “¿Contrapeso o colaboración?: El rol de la 
Universidad en las políticas públicas” 
En los últimos años, el debate público en México ha estado marcado por una palabra que aparece con frecuencia: 
contrapesos. Se habla de ellos cuando se discute la independencia de los organismos públicos, el papel del Poder 
Judicial o la autonomía de algunas instituciones del Estado. Incluso llegó a confundirse con espacios de poder 
asociados al llamado periodo neoliberal. La idea parece simple: los contrapesos existen para evitar abusos de 
poder. Sin embargo, en medio de la polarización política, el concepto ha empezado a confundirse. En la 
conversación pública, y más en algunos espacios políticos, muchas veces se ha interpretado el contrapeso como 
oposición automática… 
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Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Dinastías guindas” 
En Morena hay apellidos que funcionan como capital político. Ahí están los Salgado en Guerrero, los Monreal en 
Zacatecas, los Jara en Oaxaca, los Batres en la Ciudad de México, los Alcalde Luján, los Godoy, los Taddei, los 
Delgado Carrillo, y ahora también los Yunes, entre muchos, muchos casos más. Por eso resulta irónico que dentro 
del propio partido ahora se presenten como jueces del nepotismo. Aunque el tema no es sólo que haya familias 
enteras en cargos públicos o partidistas. El problema es que el apellido abre puertas y desplaza a perfiles con 
más méritos, sin que exista una orden directa firmada por un familiar… 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
El fallo judicial dejó al descubierto un sistema de corrupción en la Semovi durante gestión de Mancera (La 
Jornada) 
El fallo favorable que obtuvo el Estado mexicano en la demanda internacional de las empresas Espíritu Santo 
Holdings, Libero Partners LP y Llbre Holding, LLC, relacionado con el retiro de la concesión para la instalación de 
taxímetros digitales y tabletas en vehículos de alquiler que se asignó en la administración de Miguel Ángel 
Mancera, dejó al descubierto un sistema de corrupción en el que funcionarios permitieron la presunta 
falsificación de documentos oficiales para beneficiarse de dicho proyecto, que fue otorgado a Lusad, subsidiaria 
de las demandantes… Uno de estos documentos, presuntamente había sido firmado por Rufino H. León Tovar, 
quien fue titular de la entonces Secretaría de Transporte y Vialidad de diciembre de 2012 a julio de 2015, pero 
las autoridades lograron establecer que esto no ocurrió así, pues en 2016 ya no se encontraba en el cargo. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Las personas visitadoras 
judiciales han iniciado su labor” 
En el nuevo esquema de la disciplina judicial, la institución rectora lo es el TDJ… y para tal propósito cuenta con 
un órgano auxiliar de evaluación al desempeño… El TDJ, para llevar a cabo estas labores de evaluación y 
vigilancia, estableció mediante acuerdo general la conformación, sedes, competencia e integración de seis 
regiones judiciales de carácter administrativo para desarrollar estas funciones… Los procesos de evaluación de 
desempeño que realizarán estas personas visitadoras judiciales son de la mayor relevancia pues con ellos se dará 
constancia de una efectiva garantía del derecho al acceso a la justicia… La citada evaluación de desempeño se 
deberá llevar a cabo bajo criterios e indicadores que abarquen los conocimientos y competencias de las personas 
titulares, incluyendo las de carácter técnico, ético y profesional; así como constatar el dictado y cumplimiento 
oportuno de sus resoluciones… La importancia de las actividades de las personas visitadoras judiciales será 
trascendental para dar legitimidad al cambio judicial, su figura debe ser reconocida desde este momento pues 
serán ellos los que le puedan garantizar a la sociedad, de primera mano, si se cuenta o no con operadores 
judiciales probos, capaces y honestos. 
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AMPARO POR REPOSICIÓN DE PROCESO/PRESUNCIÓN DE TORTURA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Ordenan reponer proceso por tortura contra Aburto (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado otorgó la protección de la justicia federal a Mario Aburto Martínez, asesino confeso de 
Luis Donaldo Colosio, y ordenó reponer el proceso para que se reabra una investigación por presunta tortura en 
su contra. El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito revocó la sentencia de la titular 
del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal, Paloma Xiomara González, quien negó el amparo a Aburto 
Martínez contra la determinación de la FGR del no ejercicio de la acción penal a cualquier involucrado por la 
presunta tortura de la que, asegura, fue víctima luego de su detención. A finales de febrero de 2024, la FGR 
informó a la juez Xiomara González que no se encontraron elementos que evidenciaran actos de tortura 
cometidos contra el asesino confeso de Luis Donaldo Colosio tras su arresto. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) 
(El Economista) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/REPRESENTACIÓN DE VIACRUCIS POR SEMANA SANTA 
Juez ordena proteger a burros y caballos utilizados en Viacrucis (El Universal) 
Un juez federal ordenó a las secretarías de Seguridad Ciudadana (SSC) y Medio Ambiente de la Ciudad de México 
(Sedema), y a la alcaldía Iztapalapa otorgar condiciones mínimas de protección a los caballos y burros utilizados 
durante la representación del Viacrucis de Iztapalapa. Lo anterior, luego de que Va por sus Derechos, una 
asociación civil en defensa de los animales tramitara un juicio de amparo contra la omisión de las autoridades 
capitalinas de implementar protocolos de cuidado frente al ruido, aglomeraciones y pirotecnia a los que son 
expuestos los ejemplares durante la representación religiosa. Martín Adolfo Santos Pérez, titular del Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, concedió a la asociación civil una 
suspensión provisional para efecto de que las autoridades adopten medidas de supervisión veterinaria durante 
el evento y eviten el sufrimiento y maltrato a los caballos y asnos participantes en el Viacrucis. (Reforma) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO AHMSA 
Presenta sindicatura una nueva propuesta para la venta de AHMSA y Minosa (La Jornada) 
La sindicatura de Altos Hornos de México (AHMSA) y su filial Minera del Norte (Minosa) presentaron una nueva 
propuesta para la venta de ambas empresas como unidad productiva, tal como lo requirió el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, que declaró desierta la subasta hace más de un mes. Julián 
Torres Ávalos, presidente del Grupo Defensa Laboral de Trabajadores de AHMSA, confirmó lo anterior, luego de 
una reunión que sostuvieron con el síndico Víctor Manuel Aguilera, quien les informó que entregó al Juzgado 
Federal el nuevo proyecto de enajenación de los bienes de la siderúrgica el viernes pasado, cuando venció el 
plazo que fijó la autoridad. La jueza rectora del proceso de quiebra, Ruth Haggi Huerta, evaluará el 
planteamiento y una vez que defina su viabilidad "se darán a conocer los términos y condiciones conforme a los 
cuales se desarrollará el procedimiento" y las bases con la que podrán participar posibles inversionistas, informó 
AHMSA. 
 
RATIFICACIÓN DE SENTENCIA/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ratifica juez prisión preventiva contra Bermúdez Requena (La Jornada) 
Un juez de Control ratificó ayer la prisión preventiva contra Hernán Bermúdez Requena, quien fue secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana de Tabasco en el gobierno de Adán Augusto López, por su presunta 
responsabilidad en el delito de desaparición forzada de personas. Durante la audiencia de formulación de 
imputación, la defensa del exfuncionario, conocido como El Abuelo y/o Comandante H, solicitó la ampliación del 
término constitucional para que sea resuelta su situación jurídica, por lo que la diligencia continuará el próximo 
sábado 4 de abril. Bermúdez Requena, quien es señalado como presunto líder del grupo criminal La Barredora, 
compareció por videoconferencia desde el Centro Federal de Readaptación Social No. 1, en Almoloya de Juárez, 
estado de México, donde se encuentra recluido desde septiembre pasado, debido al proceso que enfrenta por 
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secuestro exprés, extorsión y asociación delictuosa. (Reforma) (El Universal) (Excélsior -primera plana-) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Ovaciones) (ContraRéplica) 
 
LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Uber les coloca asesores en AICM (El Financiero) 
Uber desplegó a la firma GLZ Abogados en el Aeropuerto Internacional de la CDMX (AICM) el 30 de marzo para 
impugnar sanciones y detenciones de la Guardia Nacional que superan las multas por 59 mil pesos por unidad. 
La intervención legal busca revertir infracciones y costos adicionales de 21 mil pesos en grúas y corralón, 
fundamentada en suspensiones de amparo que autorizan el servicio de transporte por aplicación en ambas 
terminales aéreas. El equipo jurídico opera de 9:00 a 18:00 horas para asistir a socios conductores y evitar la 
firma de documentos que comprometan su patrimonio… Uber instruyó la validación de los litigantes mediante 
códigos QR para garantizar la continuidad operativa frente a inspecciones que la tecnológica considera 
improcedentes ante los fallos judiciales vigentes en el principal hub aéreo del país. 
 
DELITOS AMBIENTALES/DECRETO DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Gobierno busca arreglo con minera (La Razón de México) 
Con la intención de llegar a un acuerdo con la empresa estadounidense Vulcan Materials Company, contra la cual 
México expidió un decreto para declarar más de 50 mil hectáreas como Área Natural Protegida (ANP) en la mina 
Calica, tras hallar prácticas que derivaron en daños ambientales; la presidenta Claudia Sheinbaum dijo que ahora 
buscan otros puntos que puedan explotar para poder evitar la controversia que se ha abierto. Tras el decreto 
emitido por el expresidente Andrés Manuel López Obrador para proteger el territorio nacional, la empresa 
estadounidense inició un proceso de amparo contra el Estado mexicano. El conflicto propició que la cámara de 
representantes de aquel país aprobara una ley para proteger a la empresa en el extranjero. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Osmar N fue vinculado por juez a proceso (24 Horas) 
Un juez de Control dictó auto de vinculación a proceso contra Osmar N, de 15 años, por su presunta 
responsabilidad en el ataque que cobró la vida de dos maestras en la preparatoria “Antón Makarenko”, en Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, al considerar que había suficientes elementos para ello. En la audiencia, que se celebró 
conforme la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y tras escuchar los argumentos 
de la Unidad de Medidas Cautelares, el magistrado (sic) impuso la medida de internamiento preventivo, que el 
joven estudiante cumplirá en el Centro de Integración para Adolescentes. 
 
Ve Marina indigna acusación de Bonilla (Reforma) 
La gobernadora de Baja California, Marina del Pilar Ávila, calificó como "indignas" las recientes acusaciones del 
exmandatario Jaime Bonilla, quien la calificó como "narcogobernadora" en una entrevista. Durante su 
conferencia semanal, la Mandataria morenista lamentó la ligereza con la que el ahora dirigente estatal del 
Partido del Trabajo aborda temas de seguridad y gobernanza, señalando que sus declaraciones carecen de 
sustento legal… El pasado 24 de marzo, un juez de Control vinculó a proceso al exgobernador Bonilla por la 
presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad, peculado y uso ilícito de atribuciones y facultades, por 
pagos realizados a la empresa Next Energy para la construcción de una planta fotovoltaica que no se concretó. 
 
Caen por narcomenudeo familiares de morenistas (Reforma) 
Un cateo por narcomenudeo en Tihuatlán, Veracruz, escaló en un escándalo político tras la detención de ocho 
personas, entre ellas Heriberto “N”, hermano de Estefani Galassi Gómez, delegada de la Secretaría de Bienestar 
en Poza Rica. En el operativo, realizado por la Fiscalía estatal y fuerzas federales en la Colonia Magisterial, 
también fue capturado el exesposo de Mirta García García, excandidata de Morena a la Alcaldía de Tihuatlán en 
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el proceso electoral de 2025… Aunque la Fiscalía confirmó el aseguramiento de narcóticos, no precisó las 
cantidades exactas. Los ocho detenidos serán presentados ante un juez de Control para definir su situación 
jurídica. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Subasta de acero en puerta” 
El proceso de venta de Altos Hornos de México (AHMSA) y Minera del Norte (MINOSA), entra en una fase crítica 
tras la entrega formal de las nuevas bases de subasta por parte del síndico Víctor Manuel Aguilera Gómez. Luego 
de que el concurso mercantil del pasado 27 de febrero se declarara desierto por falta de garantías de seriedad, 
Ismael Leija Escalante, dirigente del Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores Mineros (SNDTM), 
confirmó que el documento ya está en manos de la jueza Ruth Haggi Huerta García, titular del Juzgado Segundo 
de Distrito. Se espera que la resolución y la nueva convocatoria se publiquen en los próximos días para dar 
certidumbre a los acreedores y las unidades productivas en Monclova, Coahuila. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Alarma en Fiscalía” 
Ayer sonó la señal de alarma en la Fiscalía General de Justicia de Nuevo León luego de que un juez federal ordenó, 
por tercera ocasión, que los inmuebles donde operan cuatro casinos de un empresario local fueran entregados 
a la FGR, luego de que el organismo investigador local presumiera que se cometieron delitos del fuero federal y 
los clausurara desde enero. La cosa es que no fueron entregados por la dependencia estatal, a pesar de ser una 
orden explícita. El argumento fue que no han sido notificados, a pesar de que se les mostró vía electrónica que 
sí hubo tal notificación. 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Sol de México) “Reforma contra jubilados” 
Un análisis de casi todas las iniciativas del oficialismo parece dar por sentada la verdad de la segunda frase. Un 
caso reciente es la iniciativa presidencial para reducir las pensiones de jubilados, que vulnera derechos legítimos 
de miles de personas que han servido con honestidad y eficiencia al país desde el servicio público en la 
Federación, los Estados y Municipios… Organizaciones de jubilados ya han denunciado que la difusión de listas 
con nombres y montos de pensiones millonarias por parte del gobierno los expone a delitos como extorsión y 
secuestro. Por si no fuera suficiente, la reforma viola el principio de no retroactividad de la ley al afectar 
jubilaciones que ya estaban vigentes. Por ello, se anticipa una lluvia de amparos de los afectados que consideran 
justamente que su pensión es un derecho laboral adquirido e intocable. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “El derecho a reparar, otra ocurrencia legislativa” 
El pasado 19 de marzo se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, la iniciativa 
presentada por Arturo Ávila, diputado de Morena, para reformar la Constitución y reconocer en ella de manera 
expresa el "derecho a reparar". En esencia, la iniciativa propone adicionar un párrafo al artículo 28 constitucional, 
señalando que "se considerarán prácticas contrarias a la libre concurrencia y competencia económica aquellas 
que, de manera injustificada, restrinjan o impidan la reparación, mantenimiento o prolongación de la vida útil de 
bienes adquiridos legalmente, mediante bloqueos tecnológicos… Al elevar el derecho a reparar a la categoría de 
derecho fundamental, en la Constitución, se incrementa el riesgo de que los consumidores demanden a los 
fabricantes en juicio de amparo, con el carácter de autoridad. 
 
Opinión/Hugo González (ContraRéplica) “Monte de Piedad: huelga sin fondo” 
En un capítulo más de "cómo matar una institución legendaria", el Sindicato de Trabajadores del Nacional Monte 
de Piedad parece decidido a estirar el conflicto laboral hasta donde el tejido institucional aguante. La semana 
pasada, además de una atractiva propuesta de solución al conflicto que fue rechazada ipso facto por el sindicato, 
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la administración del Nacional Monte de Piedad (NMP) solicitó a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitir un dictamen obligatorio mediante un proceso de 
arbitraje… La primera resolución judicial validó la huelga con el respaldo de 74 % de los votos. Hasta ahí, el 
sindicato respiró tranquilo. Pero un juez federal Especializado en Materia Laboral revisó el caso tras un amparo 
promovido por el Monte de Piedad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Julio Castillo (La Silla Rota -sitio-) "La necedad de la ventaja electoral ilegal" 
La democracia deja de existir de verdad cuando el gobierno no acepta jugar bajo reglas neutrales ni convivir con 
instituciones que no le pertenezca, entonces el voto permanece, pero la democracia desaparece. Eso es, 
precisamente, lo que hemos visto en México desde la llegada de Morena al poder. No les ha bastado ganar 
elecciones; han querido rediseñar el terreno para que la competencia deje de ser competencia. Durante años, 
López Obrador convirtió al INE en adversario político y no en autoridad electoral. El método fue claro: 
desacreditar al juez para que, cuando llegara el momento de mutilarlo, pareciera un acto de justicia y no un 
abuso de poder.  El llamado “Plan B” (el primer “plan b”, el de AMLO) no fue una modernización: fue un intento 
de desmantelamiento. La Suprema Corte terminó invalidando todo el “Plan B” por violaciones graves al 
procedimiento legislativo, es decir, además de malo en el fondo, nació torcido en la forma.  La reforma judicial 
terminó de confirmar la lógica del régimen: someter al árbitro, colonizar al juez y politizar la justicia. Cuando el 
poder político decide que también los jueces deben entrar al mercado del aplauso y de la operación, lo que está 
haciendo no es democratizar la justicia, sino volverla dependiente de la popularidad, de la estructura y, 
eventualmente, de quien controle ambas. Un gobierno que desacredita al árbitro, lo mata con recortes, obtiene 
una mayoría sobrerrepresentada, politiza al Poder Judicial, extingue órganos autónomos y luego vuelve a 
proponer una reforma electoral, no está corrigiendo imperfecciones del sistema: está rediseñando el sistema 
para competir con ventaja.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) "¿Se puede 
posponer la elección judicial de 2027?" 
Los derechos políticos no se agotan en la existencia formal de una elección. La presidenta ha abierto la puerta a 
revisar el calendario electoral de 2027, distintos sectores han advertido problemas serios en el diseño y en la 
implementación del modelo, informes recientes como el de la Fundación Konrad Adenauer han señalado riesgos 
estructurales en la elección judicial y, en paralelo, el tema ya escaló al plano internacional con la petición 
presentada por juzgadores ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La reforma judicial trasladó 
al terreno electoral la designación de quienes integran el Poder Judicial. Ese modelo no es, por sí mismo, 
incompatible con estándares democráticos, pero sí lo es cuando se implementa sin garantizar condiciones 
mínimas de integridad electoral y control efectivo. No se trata de cancelar la reforma ni de revertir el modelo, 
sino de asegurar que, cuando se implemente, cumpla con los estándares mínimos que el propio Estado mexicano 
ha aceptado. Posponer tiene costos, supone reconocer que el diseño actual enfrenta problemas, pero avanzar 
sin corregirlos puede tener un costo mayor, validar un proceso cuya legitimidad sea cuestionable desde su origen. 
Porque cuando lo que está en juego es la justicia, la prisa no es una virtud. 
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REFORMA ELECTORAL  
Partidos aceleran tiempos electorales al filo de la ley; dan prisa a destapes (La Razón de México -nota principal)  
A un año del arranque formal de las campañas rumbo a las elecciones federales y locales de junio de 2027, y a 
cinco meses del inicio oficial del proceso, los partidos políticos ya operan en modo campaña, con giras, 
estructuras territoriales, figuras "promotoras" y la mención abierta de nombres para contender por las 17 
gubernaturas, la renovación de la Cámara de Diputados y miles de alcaldías en juego… El analista político Edgar 
Ortiz señaló que actualmente se vive un fenómeno generalizado, donde todos los partidos no sólo han 
adelantado sus estrategias, sino que ya colocan nombres sobre la mesa en una contienda que, sin declararse 
formalmente, está en marcha… El especialista explicó que tanto el INE como las salas regionales especializadas 
del Tribunal Electoral, han establecido criterios claros para determinar cuándo existe un acto anticipado de 
campaña. 
 
PROCESO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Inicia etapa de evaluación para aspirantes al INE (EjeCentral)  
La mayoría de los 395 candidatos a consejeros del INE son especialistas en la materia, destacan exmagistrados y 
consejeros locales, aunque también hay exlegisladores cercanos a la 4T… La mayoría de los aspirantes tienen 
experiencia electoral, es el caso de María del Carmen Alanís, la primera mujer en llegar a la presidencia de la Sala 
Superior del TEPJF y quien ha sido parte del Consejo Consultivo de Somos México, una organización que busca 
ser partido político. 
 
Se traba proceso para elegir consejeros del INE (El Universal)  
Ayer, los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados sostuvieron una 
reunión extraordinaria para analizar tres impugnaciones que recibieron por parte del TEPJF. Se trata de querellas 
en contra de la convocatoria para la elección de tres personas que ocuparán las consejerías electorales del 
Consejo General del INE, cuyas resoluciones podrían invalidar el proceso actual. Fuentes involucradas explicaron 
a El Universal que una de las impugnaciones exige al recinto legislativo de San Lázaro no limitar a las personas 
que tienen doble nacionalidad, toda vez que la convocatoria señala que para participar se debe ser "ciudadano 
mexicano que no adquiera otra nacionalidad". La segunda puntualiza que la participación no debe limitarse para 
quienes participaron en la elección del Poder Judicial. La tercera impugnación indica que en las quintetas se 
deberá incluir cuando menos una persona que pertenezca a algún grupo vulnerable… Por ese motivo, también 
existe la ruta de que el Tribunal Electoral ordene que la convocatoria para consejeros del INE se repita. El TEPJF 
dio a la Cámara de Diputados un plazo de 48 horas para emitir un proyecto de resolución, el cual inició la mañana 
de este lunes y concluye a las 9:00 horas de este miércoles. En caso de que el proyecto atienda la sentencia, el 
proceso vigente seguirá su curso; sin embargo, si no lo atiende la convocatoria deberá reponerse. 
 
CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES/REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS 
Blindan asambleas ante afiliaciones duplicadas (24 Horas)  
El Consejo General del INE aprobó un acuerdo en el que establece la continuidad del proceso de registro de 
nuevos partidos y determinó, preliminarmente, la no afectación de las asambleas distritales de Somos MX y de 
otras organizaciones, realizadas y sancionadas, ante la eventual duplicidad de afiliaciones presuntamente 
irregulares hechas por Morena, que afectarían el quórum de dichas asambleas. Al corte, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos ha informado que Somos México continúa con 205 asambleas válidas, de las 
200 mínimas que se requieren, aún con la afectación preliminar a sus afiliaciones, una vez hecho el cruce con lo 
que presentó Morena. Además, en la Sala Superior del Tribunal Electoral está en curso un juicio por el que se 
solicitó la inconstitucionalidad de la regla que permite la aplicación retroactiva de descuento de quórum de 
afiliados en asambleas. De avanzar este planteamiento, se recuperarían 35 asambleas realizadas para quedar en 
240. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Meten a Jaime Bonilla al padrón de violentadores (La Razón de México)  
El exgobernador de Baja California Jaime Bonilla fue inscrito en los padrones estatal y nacional de personas 
sancionadas por violencia política en razón de género, luego de que el Tribunal Electoral del estado determinó 
que el exmandatario incurrió en dicha falta contra la gobernadora Marina del Pilar Ávila. Además, se determinó 
que el político debe sujetarse a capacitación en perspectiva de género y se hizo acreedor a una amonestación 
pública. El órgano jurisdiccional determinó que los señalamientos realizados durante las denominadas Jornadas 
por la Paz vulneran la investidura de la mandataria estatal, al reproducir estereotipos de género y generar 
confusión deliberada sobre la titularidad y legitimidad del Poder Ejecutivo del Estado. Recientemente, el 
exgobernador fue vinculado a proceso por los delitos de peculado, abuso de autoridad y uso ilícito de 
atribuciones, en un caso ligado a la contratación de la empresa Next Energy. Durante la audiencia, un juez 
resolvió que el también exsenador por Morena y hoy militante del PT enfrentará el proceso en calidad de coautor 
con dolo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El Cristalazo” 
En algunos países se conoce esta fecha como el “Día de los bobos”. Por mi parte no suelo usar tan boba palabra… 
En México el 28 de diciembre es el día de los inocentes. Todos los demás días son de los “ejos”, quienes hemos 
sucumbido ante la inmensa cantidad de mentiras con las cuales el gobierno nos controla como dócil manada de 
engañados. Por ejemplo, nos mienten los tribunales (o más precisamente el TEPJF, cuando nos endilga la 
sentencia de inocencia del hermano presidencial, ahora será hermano expresidencial, Don Pío quien ha sido 
exonerado de todo cargo porque el dinero cuya entrega todos atestiguamos y hasta su hermano confirmó desde 
la tribuna mañanera, no pudo ser comprobado como recurso con fines de ilícito financiamiento partidario. De 
nada valieron los dichos mañaneros: era (numerario clandestino) para ayudar al movimiento. Pues no, el Tribunal 
lo negó por encima de la confesión de parte…  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
La justicia nunca llega tarde, y a su escándalo por los contratos con Next Energy, por los cuales ahora es sujeto a 
proceso penal, a Jaime Bonilla se le suma que ahora ha sido condenado por el Tribunal Electoral de Baja 
California por ejercer violencia política en contra de la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda. Es decir, su 
sucesora cancela el contrato por 44 mil millones y Bonilla la violenta y le lanza acusaciones descabelladas para 
distraer el escándalo de lo que fuera su minigobierno de dos años. 
 
Destacado en la Web/Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “TEPJF abre la puerta: más inclusión y 
menos barreras en la elección del INE”  
En un momento clave para la vida democrática del país, el papel del TEPJF vuelve a colocarse en el centro de la 
conversación pública, especialmente por las decisiones impulsadas en torno a la convocatoria para integrar el 
Consejo General del INE… el TEPJF no sólo resuelve controversias, sino que se consolida como un garante de los 
derechos político-electorales, impulsando una visión más incluyente de la democracia. En un contexto donde la 
confianza en las instituciones es fundamental, estas decisiones envían un mensaje claro: la justicia electoral 
también puede ser una vía para abrir oportunidades y fortalecer la representación… 
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POLÍTICA 
 
Abasto en farmacias del sector salud, en 97 %: CSP. (El Economista) 
El gobierno de México informó que el abasto de medicamentos en el sistema público de salud alcanza 
actualmente un promedio superior al 97 % en instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el esquema IMSS-Bienestar, aunque 
se reconoció que la meta es llegar al 100 %. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, explicó que persisten 
faltantes en algunos casos por incumplimientos de proveedores o por problemas de distribución entre unidades 
médicas. 
 
Olvidan 'barco autorizado por EPN'; culpan a chapopoteras (Reforma) 
Han pasado 45 días desde el inicio del megaderrame en el Golfo de México y ahora las autoridades han dejado 
de lado la versión de que un barco fue responsable y apuntan a dos chapopoteras. Organizaciones ambientalistas 
documentaron el lunes que el buque Árbol Grande, dedicado a la reparación de ductos y operado por la 
Constructora Subacuática Diavaz, estuvo desde el 6 de febrero sobre un ducto de Cantarell y sobre una gran 
mancha de hidrocarburos que se expandió casi 300 kilómetros cuadrados hasta el 19 de febrero, con lo que 
lanzaron la hipótesis de que el derrame provino de ese ducto. 
 
* Activan grupos de élite frente a eventual crisis de alto impacto (Milenio Diario) 
* Plan B impactará en 190 regidores de 59 ayuntamientos (Excélsior) 
* Están cinco agrupaciones en vías de ser partidos (El Heraldo de México) 
* Será "delegado" de Segob Marín Mollinedo, aspirante para QR, se va de Aduanas (Milenio Diario) 
* Decomisan 129 mil litros de huachicol (El Heraldo de México) 
* Retrasan otra vez tren al AIFA (Reforma) 
* Litiomx lleva tres años sin inversión ni proyectos (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Petróleo caro pone bajo presión las metas del erario (El Universal) 
Ante el conflicto en Medio Oriente, el gobierno federal ajustará algunas variables de soporte de las finanzas 
públicas que aprobaron diputados y senadores como parte del Paquete Económico 2026, anticiparon analistas 
consultados por El Universal. Lo hará en los Precriterios Generales de Política Económica para 2027, documento 
que entregará hoy al Congreso de la Unión a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
Endurece EU diagnóstico sobre entorno comercial con México (El Financiero) 
Estados Unidos (EU) endureció su diagnóstico sobre el entorno comercial en México durante 2026, al 
documentar un mayor número de barreras en comparación con el 2025. El informe National Trade Estimate 
(NTE) 2026 amplió el capítulo dedicado a México, pasando de siete páginas en 2025 a nueve en 2026. Para Jorge 
Molina, consultor de comercio exterior, el reporte confirma que, lejos de resolverse, los problemas se han 
acumulado. 
 
* Pagarían hasta 50 mil por evadir al SAT (Reforma) 
* Reforma energética de la 4T generó barreras a la inversión, advierte la USTR (El Economista) 
* Refrendan pacto para estabilizar gasolina y diésel (El Financiero) 
* Se agudiza la caída en crédito de la banca de desarrollo (El Economista) 
* Crece crédito a menor ritmo desde abril de 2022 (El Financiero) 
* Hoteles de Quintana Roo, casi llenos (El Heraldo de México) 
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* Flujo de pasaje aéreo en enero-febrero redujo su ritmo de crecimiento (El Economista) 
* Hay contrabando de plátano desde Centroamérica, advierten productores (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Dice Trump que dejan Irán en 3 semanas (Reforma) 
El presidente Donald Trump afirmó ayer que Estados Unidos saldrá de Irán "muy pronto", dentro de "dos, quizás 
tres semanas", aun si no se alcanza un acuerdo con Teherán. La declaración refleja un nuevo giro en la postura 
del Mandatario estadounidense, acostumbrado a este tipo de vaivenes; esta noche ofrecerá un discurso sobre 
el tema. 
Quieren Ormuz por la fuerza (Reforma) 
Emiratos Árabes Unidos impulsa con EU y otros aliados abrir por la fuerza el Estrecho de Ormuz, según The Wall 
Street Journal, que citó a funcionarios árabes. Diplomáticos emiratíes, dijo, presionan a potencias militares en 
Europa y Asia, y al Consejo de Seguridad de la ONU, para que se concrete esa acción. 
 
* Ley israelí desata protestas (El Universal) 
* Mercado negro de fentanilo vive crisis de suministro (El Universal) 
* Impiden quitar fondos a los medios públicos (Reforma)  
* Frena juez a Trump su salón de baile (Reforma)  
* Supremo de EE. UU. falla contra de prohibición en Colorado sobre terapias de conversión (Heraldo.es -sitio-)  
* EU avala fracking en el golfo de México (Excélsior) 
* Ataque a la inflación. Nuevos Billetes de 2 mil y 5 mil pesos, anuncia Cuba (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN UN PESTAÑEO -una nueva guerra en Medio Oriente, la captura de Nicolás Maduro y un megaderrame en el 
Golfo de México- se nos fue el primer trimestre del año. Y aunque abril inicia en plena Semana Santa, no pinta 
para nada tranquilo. 
PRECISAMENTE el tema del conflicto entre Estados Unidos e Irán se está convirtiendo en un dolor de cabeza para 
México desde distintos frentes. El más obvio es el del precio de los combustibles, pues si bien Pemex vende más 
caro el poco crudo que extrae, también está pagando mucho más por las gasolinas. 
Y COMO EN este país lo que importa es que parezca que no suben los precios, la realidad es que las finanzas 
nacionales están empezando a resentir la incertidumbre de la guerra. 
A ESO se suma la tensión política que se está viviendo (de manera demasiado adelantada) en torno al proceso 
electoral de 2027. Va entrando la primavera y especialmente en la coalición Morena-PT-Verde ya se están dando 
patadas bajo la mesa por el reparto del botín, perdón, de las posiciones electorales. Y apenas está empezando 
abril… (Reforma) 
 

BAJO RESERVA 
Una vez más, Cuauhtémoc Blanco queda impune 
El sábado pasado el diputado morenista Cuauhtémoc Blanco llegó al Estadio Azteca, para ver el partido entre las 
selecciones de México y Portugal, a bordo de una camioneta machuchona que vale cerca de 3 millones de pesos, 
pero sin placas. El gobierno de la Ciudad de México tardó tres días en enterarse, y anunció que le cobrará una 
multa de unos 3 mil 500 pesos. De acuerdo con el Reglamento de Tránsito, la falta también amerita corralón, 
pero ya no será posible porque el exfutbolista se llevó ese día la camioneta a su casa. Como siempre, el diputado 
Blanco quedó impune… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Vertiente. El informe sobre el hidrocarburo en costas del golfo de México llega con un engranaje institucional 
en marcha y bajo escrutinio técnico. La presidenta Claudia Sheinbaum centraliza la respuesta en un grupo que 
cruza dependencias y criterios científicos. Alicia Bárcena, titular de la Semarnat, asumió el trabajo de campo y el 
contacto con comunidades afectadas, mientras Víctor Rodríguez, director de Pemex, se concentra en descartar 
fallas operativas en instalaciones clave. Raymundo Morales, secretario de Marina, sostiene la contención en 
aguas. El dato pendiente es el origen del crudo. Ahí se juega la credibilidad del diagnóstico… (Excélsior) 
 

TRASCENDIÓ... 
Que si Meryl Streep no se ahorró elogios para Frida Kahlo, en su visita junto con Anne Hathaway por la promoción 
de la película El diablo viste a la moda 2, tampoco para Claudia Sheinbaum: "claro que México ha dejado atrás a 
Estados Unidos teniendo una presidenta mujer, y aunque no tiene que ver con el género, es genial para las niñas 
pequeñas saber que cualquiera en la familia puede ser un líder, interpretar su rol con honor y buen sentido". 
Cosa de saber, ya encarrerados, qué opina el personaje que interpreta, Miranda Priestly... (Milenio Diario) 
 

CONFIDENCIAL 
MC ya tiene gallo para Nayarit 
A medio año de que arranque formalmente el proceso electoral, el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Máynez, destapó a Gustavo Ayón, alcalde de Compostela, Nayarit, como su abanderado para la 
gubernatura de la entidad. Ayón construyó una sólida carrera en el baloncesto y apenas en 2024 se estrenó en 
la política, ganando la alcaldía de Compostela bajo las siglas de Morena; ahora en 2027, el edil probará suerte 
portando la camisa naranja, aunque muchos electores podrían no ver bien el chapulineo del exdeportista... (El 
Financiero) 
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SACAPUNTAS 
Días de guardar 
Cuatro días de asueto se tomará la presidenta Claudia Sheinbaum, por lo que las mañaneras se reanudarán el 
próximo lunes. Hoy será la última conferencia de la semana, porque desde mañana y hasta el domingo, estará 
de descanso. Y es que, la mandataria también decidió no realizar gira de fin de semana, como ha sido su 
costumbre desde que inició su gestión. "Ahora nos vamos a quedar aquí en la ciudad, jueves, viernes, sábado y 
domingo revisando algunos temas y aprovechando para descansar un poquito mientras trabajamos", dijo… (El 
Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
¿Se estará convirtiendo Irán, una vez más, en la tumba política de un presidente de Estados Unidos? (La Jornada) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5aa27fd5a2c6b159b224572c56a1e47a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5aa27fd5a2c6b159b224572c56a1e47a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2633c08f8a082665413228668f1d920b.pdf
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